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En atención al informe secretarial que antecede y lo solicitado por la parte actora, 

se le indica a la memorialista que no se accede a lo solicitado en escrito que 

antecede, toda vez que no se cumplen los presupuestos dispuestos en el artículo 

1969 del Código Civil. Téngase en cuenta que la cesión de derechos litigiosos es 

propia de los procesos declarativos en los que se debate un derecho incierto, en el 

presente caso se trata de una acción ejecutiva sobre un capital cierto, en el que 

procede la cesión del crédito prevista en el artículo 1961 de la misma codificación.     

 

Se pone en conocimiento de las partes el reporte de depósitos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado. 

 

Por secretaría hágase entrega a ANGIE CAROLINA TELLO RODRIGUEZ de los 

títulos judiciales existentes en el presente proceso hasta el monto de la liquidación 

de crédito y costas debidamente aprobadas, sin que sobrepase dichas sumas. 

Elabórese la orden de pago.   

 

Así mismo, se indica que en el acuse de recibido del memorial se puso a 

disposición de la actora los canales para acceder a la información de las 

actuaciones procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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